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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, diecinueve de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2015-00203-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT N° 890.903.938-8 

Demandado: GLADYS ELENA CELIS DE CAMACHO CC N° 27.890.990 

 

En atención al memorial obrante a folio que antecede del C. Ppal., 
allegado por el (la) apoderado (a) de la parte ejecutante con facultades para 
recibir, donde solicita la terminación del proceso POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN y costas; así mismo, peticiona el levantamiento de las medidas 
cautelares; por ser procedente, el despacho a ello accede; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Declarar TERMINADO el presente proceso adelantado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra GLADYS ELENA CELIS DE CAMACHO, por 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme a lo motivado. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en este proceso; poniendo a disposición de la autoridad 
competente, si hubiere solicitud para ello.  

TERCERO: DESGLÓSENSE los títulos ejecutivos, así como la 
Escritura de Hipoteca base del recaudo y entréguensele a la parte 
demandada, teniéndose en cuenta lo preceptuado en el artículo 116 del C. 
G. del P., previo pago de las expensas requeridas para el efecto. 

CUARTO: Ahora bien, frente a la solicitud de información efectuada, 
obrante en el plenario, comuníquese que el asunto de la referencia se dio 
por terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, mediante auto de la 
fecha; lo anterior para los fines legales pertinentes. Ofíciese 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 071  
Hoy: 20- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto, 
ARCHÍVESE el expediente previa constancia en los libros pertinentes.  

SEXTO: COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad 
con el Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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